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1- Introducción. 
 

El artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público establece como 

uno de los principios que debe respetar en su actuación cualquier Administración pública el de la 

«planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación de los resultados de las 

políticas públicas». 

Del mismo modo, el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

establece que los órganos de las Administraciones públicas que propongan el establecimiento de 

subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones (PES) 

los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los 

costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los 

objetivos de estabilidad presupuestaria. El plan estratégico de subvenciones estará sometido a un 

régimen de seguimiento y evaluación continua que permitirá realizar anualmente la actualización del 

PES y emitir un informe sobre el grado de avance de la aplicación del plan, sus efectos y las 

repercusiones presupuestarias y financieras que se derivan de su aplicación (artículos 12 y 14 del 

Reglamento de la Ley General de Subvenciones). 

Con la finalidad de incrementar y reforzar la transparencia en la actividad pública –que se articula a 

través de las obligaciones de publicidad activa-, el artículo 6 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno obliga a las Administraciones Públicas 

a publicar los planes y programas anuales y plurianuales en los que se fijan objetivos concretos, así 

como las actividades, medios y tiempo previsto para su consecución, entre ellos los PES.  

El Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas ha modificado el Reglamento 

de la Ley General de Subvenciones, añadiendo un segundo párrafo en el artículo 13 en el que señala 

al Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas (SNPSAP) como el sitio web de 

publicación de los planes estratégicos de subvenciones y sus actualizaciones. 

Este documento es el manual de usuario para el registro en la BDNS de los planes estratégicos de 

subvenciones y sus actualizaciones, así como los informes sobre el grado de avance de la aplicación 

del plan y los resultados de la evaluación, a fin de cumplir con la obligación legal de publicidad. 

Rogamos a los usuarios y lectores de este manual que cualquier errata o problema, tanto con este 

manual como con la BDNS, sean puestos en conocimiento del Equipo de Administración y Custodia de 

la BDNS a través del correo electrónico a la dirección bdns@igae.hacienda.gob.es. 
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2. Registro de los planes estratégicos de subvenciones. 

Para poder dar publicidad en el SNPSAP a los planes estratégicos de subvenciones, a sus 

actualizaciones, a los informes de grado de avance y a los resultados de evaluación es preciso que 

dicha información se registre en la BDNS. 

Atendiendo al ámbito subjetivo del plan estratégico de subvenciones, el registro del PES y sus 

documentos se realizará por: 

- La Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) en el ámbito de la 

Administración General del Estado, a propuesta del órgano competente. 

- El órgano obligado a remitir la información a la BDNS, para los PES de ámbito autonómico, local 

u “otros”. 

2.1. Registro del plan estratégico de subvenciones. 

Para registrar un plan estratégico de subvenciones en la BDNS se debe seguir la siguiente ruta Inicio / 

Gestión de Datos / Planes estratégicos: 

 

 

Se mostrará la pantalla Relación de Planes Estratégicos de Subvenciones. Al seleccionar el icono 

 que figura en la esquina superior derecha de la pantalla, se inicia el registro de la información: 
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La BDNS ofrecerá en la pantalla Nuevo Plan Estratégico de Subvenciones el formulario de datos 

estructurados, en el que se registrará la información requerida y se adjuntarán los documentos: 

 

Para facilitar la comprensión del registro de un plan estratégico de subvenciones en la BDNS, se 

describen detalladamente los elementos de datos que integran el formulario, que se estructuran en 

tres epígrafes claramente diferenciados: 

- Identificación, datos generales y ámbito subjetivo. 

- Documento del PES. 

- Otros documentos de la planificación estratégica de subvenciones. 

El epígrafe Identificación, datos generales y ámbito subjetivo contiene los siguientes elementos 

de datos que permiten identificar al PES. 

Descripción/Título en español: Recoge la descripción o el título en español que identifica al PES. A 

efectos de transparencia, se recomienda seguir el siguiente formato: 

Plan estratégico de subvenciones de/del [Ministerio/Comunidad Autónoma/Entidad local] 

periodo de vigencia [ejercicio de inicio-ejercicio de finalización]. 

Si se trata de un plan estratégico especial, de ámbito inferior al ministerial, o en su caso, al de la 

Comunidad Autónoma o Entidad Local, se procurará delimitar en este campo el ámbito del PES. A modo 

de ejemplo, Plan estratégico de subvenciones de la AIReF 2015-2019 o Plan Estratégico de 

Subvenciones para el fomento de la formación en el sector del transporte en la Comunidad de Madrid 

2019-2021. 

Si el plan estratégico de subvenciones es un plan conjunto en el que participan varios Ministerios u 

Organismos de distinto ámbito ministerial se deberá reflejar esta característica en el título del plan. 
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Si el plan estratégico es un plan o programa relativo a políticas públicas sectoriales, esta circunstancia 

deberá reflejarse en el título. Por ejemplo, Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de 

Innovación 2017-2020. 

Descripción/Título en lengua cooficial: Para fortalecer el derecho de acceso a la información plurilingüe, 

la BDNS ofrece al órgano remitente la posibilidad de registrar el título del plan estratégico de 

subvenciones tanto en español como en la lengua cooficial. Si el órgano remitente opta por 

cumplimentar este campo en lengua cooficial, el SNPSAP publicará esta información en ambas lenguas. 

Tipo de PES: Es un campo de menú desplegable que obliga a seleccionar una de las siguientes opciones: 

- Plan estratégico de subvenciones. 

- Plan estratégico de subvenciones especial. Plan estratégico de subvenciones, de ámbito 

inferior al ministerial, o en su caso, al de la Comunidad Autónoma o Entidad Local 

- Plan estratégico de subvenciones compartido. Plan estratégico de subvenciones en el que 

participan varios Ministerios u Organismos de distinto ámbito ministerial o varias 

comunidades autónomas o entidades locales. 

- Plan/Programas relativos a políticas sectoriales. Plan o programa sectorial que en virtud de 

la Disposición Adicional 13ª de la LGS tiene la consideración de plan estratégico de 

subvenciones. 

Vigencia Desde y Hasta: Son campos fecha que permiten delimitar el periodo de vigencia del PES. 

Fecha de aprobación: Es un campo fecha que recoge la fecha en la que se aprueba el plan estratégico 

de subvenciones. 

Fecha de registro: Es un campo fecha que cumplimenta automáticamente la BDNS y recoge la fecha 

en la que se registra el plan estratégico de subvenciones en la aplicación. 

Ámbito del PES: Este campo recoge al ámbito subjetivo del PES.  

En el registro de los PES autonómicos y locales, la BDNS muestra automáticamente el ámbito subjetivo. 

Para los PES de la AGE es preciso seleccionar el ámbito subjetivo. Para ello, se debe ejecutar la 

búsqueda mediante el botón  que figura al final del cuadro de texto de este campo. La 

BDNS mostrará un desplegable con los Ministerios y los órganos constitucionales y legislativos del 

Estado. 
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Si el PES es conjunto, una vez seleccionado uno de los ministerios partícipes se pueden seguir 

seleccionando ministerios ejecutando el comando . 

 

En el epígrafe Documento del PES se adjuntará el documento del Plan Estratégico de Subvenciones 

inicialmente aprobado en español y, si se desea, en lengua cooficial. 

Las extensiones admitidas son .pdf y .docx y el tamaño máximo del documento no podrá superar los 

10 MB. 

Finalmente, en el epígrafe Otros documentos de la planificación estratégica se adjuntarán 

aquellos documentos relacionados con el Plan Estratégico de Subvenciones en español (anexos, informe 

de seguimiento, plan actualizado, …) y, si se desea, en lengua cooficial. 

A través del campo Tipo de documento se tipificará el documento en alguna de las siguientes 

categorías: 

- Anexos del PES. 

- Informe de seguimiento. 

- Anexos del seguimiento. 

- Actualización del PES. 

- Anexo de la actualización. 

- Memoria de ejecución. 

- Anexos de memoria de ejecución. 

El campo fecha Ejercicio permite registrar el año al que se refiere? el documento. 

El campo Descripción recoge una breve descripción o el título en español del documento a adjuntar. 

No hay límite en el número de documentos a adjuntar. Las extensiones admitidas son .pdf y .docx y el 

tamaño máximo del documento no podrá superar los 10 MB. 

Cumplimentado el formulario, el usuario debe proceder a dar de alta el plan estratégico de subvenciones 

ejecutando el comando  que figura en la esquina superior derecha de la pantalla. 
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Si el formulario ha sido debidamente cumplimentado, la BDNS registra el plan estratégico de 

subvenciones y ofrece un resumen de lo registrado. Se puede editar, modificar o eliminar la información 

registrada en el PES pulsando sobre el icono : 

 

Se recomienda que se anote el código BDNS asignado al PES para facilitar su búsqueda en la base de 

datos. 

Si el formulario no se ha cumplimentado adecuadamente, la BDNS muestra los errores u omisiones que 

impiden el registro del PES. Los mensajes de los errores motivados por la falta de cumplimentación de 

un campo muestran el campo en el que no se ha introducido un valor: 

- Debe introducir un valor en el campo: Descripción/Título en español. 

- Debe introducir un valor en el campo: Tipo del PES. 

- Debe introducir un valor en el campo: Fecha de aprobación. 

- … 

Por otra parte, la BDNS dispone de unos controles lógicos que impiden registrar un PES en el que el 

ejercicio de finalización del periodo de vigencia sea anterior al ejercicio de inicio del periodo de vigencia 

del PES o registrar un PES que aún no ha sido aprobado (fecha de aprobación posterior al momento 

de registro). 

En este caso, se deberán subsanar los errores u omisiones y solicitar nuevamente el registro de la 

convocatoria, ejecutando el comando . 
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2.2. Modificación del plan estratégico de subvenciones. 

La BDNS permite la modificación de la información del PES registrado para subsanar los errores de 

registro, adjuntar nuevos documentos e incluso eliminar el PES. 

Para modificar un PES, previamente hay que localizarlo y editarlo. Se recomienda la lectura del apartado 

3. Consulta de los planes estratégico de subvenciones de este manual para conocer cómo buscar un 

plan estratégico de subvenciones registrado en la BDNS. 

Localizado el PES, la BDNS mostrará el icono  al usuario autorizado para su edición.  

 

Al pulsar sobre este icono , la BDNS mostrará la pantalla Detalle del Plan Estratégico de 

Subvenciones, que permitirá modificar cualquier dato registrado en el PES, adjuntar nuevos 

documentos o eliminar documentos ya registrados. 

Efectuadas las modificaciones oportunas, es preciso ejecutar el comando  para guardar los 

cambios: 

 

 

Si lo que se desea es eliminar el PES, se deberá ejecutar el icono . La BDNS mostrará el 

siguiente mensaje de alerta: 

 



 
  

15/06/2020   
 9 

 

 

Si realmente se desea eliminar el PES hay que pulsar sobre el botón . Si se pulsa sobre 

el botón se anula la eliminación del PES. 
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3. Consulta de los planes estratégicos de subvenciones. 

 

La BDNS ofrece a los usuarios la función de consulta de la información registrada en la entidad de 

información Planes estratégicos de subvenciones. Cualquier usuario de la BDNS puede consultar todos 

los PES registrados, tanto si han sido informados por el órgano al que está adscrito el usuario como si 

han sido registrados por otros órganos. 

Para acceder a la función de consulta se debe seguir la siguiente ruta Inicio / Gestión de Datos / Planes 

Estratégicos: 

 

 

Se accede a la pantalla Relación de Planes Estratégicos de Subvenciones. La BDNS ofrece una serie de 

filtros para acotar la búsqueda y hacerla más específica: 
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Los filtros son aditivos. Esto significa que cada filtro adicional se basa en el filtro inicial y reduce aún 

más el subconjunto de datos. 

Se pueden establecer filtros escribiendo valores. Así, para buscar PES mediante los filtros Código, 

Descripción/Título en español y Descripción/Título en lengua cooficial el usuario debe introducir una 

cadena de caracteres. Tras ejecutar la búsqueda, mediante el comando  que figura en la esquina 

superior derecha de la pantalla, la BDNS mostrará aquellos PES en los que el campo contiene la cadena 

de caracteres asignada al filtro, sin distinguir entre mayúsculas y minúsculas. 

En los filtros de menú desplegable, se debe seleccionar el valor de una lista corta predeterminada 

mientras que en los filtros de fecha se deberá registrar una fecha o, en su caso, año. 

En el campo Ámbito del PES convocante es preciso buscar a través del ámbito territorial. 

 

Localizado el ámbito subjetivo del PES se fijará como filtro de búsqueda ejecutando el comando 

. 

Establecidos los filtros de búsqueda, se ejecuta la búsqueda mediante el comando : 

 

 

 

 

El resultado de la búsqueda se muestra en un cuadro, en la mitad inferior de la pantalla, ordenado de 

PES más recientes en fecha de registro a más antiguos: 
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La barra inferior del cuadro informa del número de PES que cumplen el/los criterio/s de búsqueda 

establecido/s. La parte central de la barra permite paginar y seleccionar el número de registros que se 

muestran en cada página: 

 

 

Si el usuario está autorizado para editar el PES, la BDNS le mostrará el icono , de manera que al 

pinchar sobre él, accederá al detalle del PES. 

Si el usuario únicamente está autorizado a la consulta del PES, la BDNS le mostrará el icono , de 

manera que al pinchar sobre él, accederá al detalle del PES. 
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4. Publicación de los planes estratégicos de subvenciones en 

el SNPSAP. 
 

Los planes estratégicos de subvenciones y sus actualizaciones registrados en la BDNS se publicarán en 

el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas (www.infosubvenciones.es), en 

la pestaña “Planes Estratégicos”: 

 

 

Esta pestaña ofrece una serie de filtros que facilitan la búsqueda del plan estratégico de subvenciones 

que se desea consultar: 

 

Ejecutada la búsqueda, para acceder a la información detallada del PES y a sus documentos, deberá 

seleccionar el icono que acompaña al resumen del PES:  

 

 

http://www.infosubvenciones.es/
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Esta acción permitirá mostrar el detalle del PES y el documento inicialmente aprobado, su seguimiento 

y sus actualizaciones. 

 

NOTA: Se prevé que esta funcionalidad del SNPSAP esté disponible en el cuarto trimestre de 2020. 

 

 

 

 

 

*********************************** 


